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DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS
TESORERIA MUNICIPAL

Decreto SEC. lera. 4233/

Decreto SEC. r. N°	 /

Vitacura, 
13 ENE. 2010

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Memorándum N° 05, de fecha 07.01.2010, Tesorería Municipal.

Comprobante de Ingreso N° 4068377 de fecha 07.01.2010.

Visación de fecha 13.01.2010 de la Dirección de Control, que autoriza devolución.

Lo dispuesto en artículos N° 56 y 63 de la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades" y sus modificaciones y en uso de las facultades que me confiere
dicho cuerpo legal.

5)	 Decreto Alcaldicio N° 10/2371 de fecha Octubre 17 del año 2001 que delega
atribuciones en el funcionario que ejerza el cargo de Director de Administración y
Finanzas

DECRETO:

PROCEDASE a la devolución de $ 82.360 ( ochenta y dos mil trescientosjesenta
pesos ) a nombre del señor JOSE MANUEL ALLENDE VIAL, Rut. 6.377X46-8, por
concepto pago mayor valor permiso circulación 2° Cuota 2008, placa BDPC28-0.

CONFECCIONESE el egreso correspondiente por parte de la Dirección de
Administración y Finanzas, con toda la documentación recabada que sustenta el
pago ordenado en el punto anterior y citado en los vistos del presente decreto
alcaldicio.
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2) PAGUESE a la devolución de $ 82.360 ( ochenta y dos mil trescientos sesenta pesos
) a nombre del señor JOSE MANUEL ALLENDE VIAL, Rut. 6.377.346-8, por
concepto pago mayor valor permiso circulación 2° Cuota 2008, placa BDPC28-0.

4) DEVUELVASE dicha devolución a través de cuenta extra-presupuestaria 214.09.20,
Ingresos pcv y patentes municipales para devolución.

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y HECHO ARCHIVESE,
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Secretaría Municipal
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Tesorería.
Of. De Partes


	Page 1
	Page 2

